
          
 
 
 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  
 
Radicado No. 13-244-31-21-003-2022-00014-00 

 
 

 
 

P á g i n a  1 de 2 

RJ-CER855787-130 RJ-CER855787 

www.ramajudicial.gov.co 
j03cctoesrtcarbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Barrio el porvenir calle 24 No. 45-34 
gov.cotcarbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barrio el porvenir calle 24 No. 45-34 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR – 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR – COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 86 
LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011.  
  

CONVOCA 
 

A todos los herederos indeterminados del señor HERNANDO YEPES CHARRIS y demás 
personas que tengan derechos legítimos sobre el predio denominado “LA ESTRELLA”, 
ubicado en la vereda de Tornovan Alto del municipio de Zambrano, departamento de 
Bolívar, para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria se hagan presente a efectos de hacer valer sus 
derechos sobre dicho predio y presentar oposiciones de conformidad con el Art. 88 de la 
Ley 1448 de 2011 dentro del Proceso de Restitución y Formalización de Tierras despojadas 
o abandonadas forzosamente presentado ante este Despacho Judicial, solicitud que fue 
admitida mediante auto del 6 de junio de 2022, bajo el radicado No 13-244-31-21-003-
2022-00014-00 y que a continuación se relacionan:  
 
El predio solicitado en restitución a continuación se relaciona:  

  
  
REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS: 
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Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a los herederos 
indeterminados del señor HERNANDO YEPES CHARRIS y demás personas que 
consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y 
quienes se consideren afectados por el proceso de restitución.  
 
Dado en El Carmen de Bolívar, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos 
mil veintiséis (2026).  
  

  
DORIS I. RAMÍREZ PUERTA  

SECRETARIA  
 


